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VERIFICACIÓN JURÍDICA  
 

PROCESO DE SELECCIÓN  
Acuerdo Marco de Precios para adquisición de servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo incluidas autopartes y mano de obra CCE-286-AMP-2020  
 

EVENTO DE COTIZACIÓN No. 7001 
 
 

OBJETO: “Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos que conforman 
el parque automotor de la superintendencia nacional de salud y para todos aquellos por lo que llegaré 
a ser responsable, con el suministro de repuestos originales y nuevos para los diferentes tipos y 
modelos.” 
 
El 25 de noviembre de 2022 a las 5:00 p.m. se realizó el cierre en línea a través de la plataforma 
Tienda Virtual del Estado Colombiano, del EVENTO DE COTIZACIÓN No. 7001, presentándose los 
siguientes proponentes: 
 
 

 
 

 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula 6 “Actividades de la Entidad Compradora en la 
Operación Secundaria” del Acuerdo Marco de Precios para adquisición de servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo incluidas autopartes y mano de obra CCE-286-AMP-2020, se 
debe: “(6.12) Verificar que el Proveedor que presentó la cotización con el precio más bajo no esté 
incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional ni legal, para ello la Entidad 
Compradora deberá verificar antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, contravenciones y 
RUES.”. 
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Así las cosas, como miembro del comité jurídico, conforme al informe de evaluación técnico, el 
proveedor con menor valor presentado, resultando ganador en el EVENTO DE COTIZACIÓN No. 
7001, y que cumple técnicamente es: 
 
 

PROVEEDOR:  AUTOINVERSIONES COLOMBIA S.A 
AUTOINVERCOL 

NIT:  800.020.006-1 

Representante legal suplente:  JOSÉ OSCAR ESPITIA SIERRA 

Cédula de ciudadanía:  C.C. No. 19.067.536 

fecha expedición  26 de mayo de 1970 

 
 
En razón a lo anterior, se procedió con la verificación en las páginas web correspondientes, dándose 
el siguiente resultado, así mismo a través de correo electrónico el 5 de diciembre de 2022 se solicitó 
el diligenciamiento de los formatos de inhabilitad e incompatibilidad, así como de conflicto de intereses.  
El proveedor envió respuesta el 5 de diciembre de 2022: 
 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE 

AUTOINVERSIONES COLOMBIA S.A AUTOINVERCOL NIT 
800.020.006-1 

Persona Jurídica Representante Legal 

Verificación del certificado de 
antecedentes disciplinarios 
vigentes expedido por la 
Procuraduría General de la Nación 
- sociedad y representante legal. 

Verificado – cumple 
CERTIFICADO ORDINARIO 

15 de diciembre 2022 

Verificado – cumple 
CERTIFICADO ORDINARIO  

5 de diciembre 2022 

Verificación del Certificado de 
responsabilidad fiscal vigente 
expedido por la Contraloría General 
de la República - Sociedad y 
representante legal. 

Verificado – cumple 
Código de Verificación  
5 de diciembre 2022 

Verificado – cumple  
Código de Verificación 5 de 

diciembre 2022 

Verificación del certificado de 
antecedentes judiciales vigente del 
representante legal expedido por la 
Policía Nacional.  

N/A 
Verificado - cumple 
5 de diciembre 2022 

Verificación Medidas Correctivas – 
CNPC 

N/A 
Verificado - cumple 

del 5 de diciembre 2022 

Registro Único de Proponentes – 
RUES (sanciones – multas) 

No reporta multas  

Manifestación sin conflicto de 
interés 

Verificado - cumple 

Manifestación no inhabilidades e 
incompatibilidades 

Verificado - cumple 

 
RESULTADO DE LA VERIFICACION: El consolidado de la presente VERIFICACIÓN JURÍDICA es 
el siguiente: 
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VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 

AUTOINVERSIONES COLOMBIA S.A 
AUTOINVERCOL NIT 800.020.006-1 

CUMPLE 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2022 
 
VERIFICADOR: 
 
 
BEATRIZ ELENA BERMÚDEZ BENJUMEA 
Profesional Especializado 
Grupo de Gestión Contractual 
Dirección de Contratación 


